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CORTES.

Úrt'AW'BHto SB isSoigi nocoiADaiEs.

Sesión dé! di» 80 de Diciembre.

SÍ abrió á hs 'doce mcncn cuarto.
El Jr. Secretario Trufba: >* Te figo que llamar la atención del Estamento 

AobrC la fófmadidb dél arta. Al Ertafnínto no se le puede ocultar que las se- 
íionh de íftfr y antes de ayer lian sido complicadas, y que es muy fácil por 
Consiguiente incurrir en algunas inadvertencias ó errores. Por lo tanto , suplí- 
«o 4 los Sres. Procuradóré», y particularmente á los de la comisión de Guer- 
n, ^uejengan ■atención; y me adviertan cualquiera error qué noten para cor
regirlo”

En tfegofrfz leyó el acta-de fa sesión de ayer, la que fue aprobada coij al
gunas ligeras correcciones, y á que se mandó agregar el voto del Sr. marques 
de Villagarcía, contrario i ía aprobación de los presupuestos de gastos de es
tados mayores de provincias y plazas.

Se leyeron dos proposiciones def Sr. marques do Torremejta, concebidas 
«n éstos términos:

’> Ruego al Estamento se sirva tomar en consideración y pasar á la comi
sión d<fl Presupuesto de guerra las dos adiciones siguientes:

1.* »»Relativa al art. l.°cap. rr.
«Se autoriza á los Sres. Secretarios del Despacito de Guerra y Marina pa

rí que, ínteTin sé deslinden-las atribuciones del tribunal supremo y de las sec- 
cionet dfe dicho» ramos, puedan nombrar tres supernumerarios de la clase de 
generales ó brigadieres, y tres magistrados con el sobresueldo que estime con
teniente en el año próximo de 1835.

» Relativa al art. J.° del cap. v. «.
»>Se abonan para‘gastos del cuerpo de Guardias de la Real Persona 4-2509 

reales eh lugar dé ios 6.725,905 que se piden en el presupuesto del Gobierno: 
tn el concepto de que cada escuadrón conste de 125 plazas efectivas, inclusos 
ios exentos, brigadieres, sub-brigadieres, garzones y porta correspondencias, se
gún la Organización vigente.”

El Sr. marques de Torre mejía: «He presentado estas dos proposiciones, 
por si el Estamento, tomándolas en consideración, aprueba que pasen i la co- 
mh'ron encargada de examinar el presupuesto de Guerra, para evitar hasta don
de se pueda los inconvenientes de que el tribunal de Guerra y Marina se com
ponga solo de &individuos, cuando el Consejo supremo de Guerra y Marina, en 
cuyo lugar se "hd subrogado aquel, constaba de 25 en fa sala de Gobierno, y 5 
en la de Justicia; componiendo en todos el número de 30 con dos fiscales. En 
el mes de Marzo úlfiflfe s« dividieron las atenciones del consejo de Guerra , y 
se crearon las dos secciones del consejo Real, á saber ^ de Guerra y de Mari
na, i las cuales pasan todos los negocios consultivos que antes evacuaba el su
premo consejo. El número de vocales en las dos secciones expresadas es de 9, 
y 14 en el tribunal, con 4 fiscales y un decano, total 27; siendo, como se ve, 
muy corta la diferencia.

«Las tres atenciones principales del supremo consejo de Guerra extingui
do en Marzo eran: l.° las consultas del ministerio: 2.° los negocios guberna
tivos : y 3.° lo contencioso sobre bienes y personas; ahora bien , todas las con
sultas que el ministerio pasaba al consejo, en el día pasan, como he dicho, i 
(as secciones de Guerra y Marica; pero quedan para el tribunal supremo los 
negocios de Gobierno , ios pleitos civiles, y las causas criminales* por manera 
que el Sr. Secretarlo de Hacienda, al hacer en su memoria la observación que 
ha motivado esta reducción, no tuvo presente que si el importe de este tribu
nal es i la verdad considerable , y casi tanto como el del supremo de España é 
Indias, se debe esto á que no es exclusivamente un tribunal, puesto que en él 
se trata y decíde lo relativo a premios de constancia de las clases de tropa de 
mar y tierra de España é Indias , de las cruces de $. Hermenegildo y S. Fer
nando, de las viudedades y tocas , de las licencias de casamiento , de los reti
ros de oficiales, y otros muchos negocios gubernativos. Se dirá que estos debe
rían pasar á la sección de Guerra y Marina; lo sé, pero ello es que hasta aho
ra no está determinado , y en una ü otra parte preciso es que haya dependientes 
en número bastante, encargados de acudir i tan importantes objetos, cuyo des* 
pacho no consiente demora; de lo contrario se quedaría el ejército sin premios, 
cruces, retiros &c. Estos expedientes se trabajan prolijamente en las respectivas 
inspecciones y direcaones generales, y se terminan en el ministerio; pero el 
consejo supremo antes, y abora'el tribunal supremo, fiscaliza el expediente, lo 
examina, y aprobado lo remite al ministerio para su aprobación.

»»Conocidas ya éstas atenciones, que en nada son propias de un'tribuna!, 
veamos si pueden desempeñarse con ocho ministros. Yo supongo que de este 
n6mero cuatro serán togados y cuatro militare*. En este caso bren se ve que 
tan corto número nó puede atender i tal cúmulo denegocios, los cuales en el 
día ofrecen suma dificultad por hs anomalías y vicisitudes de las carreras, y 
sobré todo por las innumerables Reales órdenc* que han mediado á mi juicio' 
U economía que todos deseamos y promovemos, *o debe llevarse á tal punto

..1:5a

»- ---.-7-------— ^ «sfcymv*, que interesan 4
dé la Milicia i á la tropa para los preaji» y casa/ni^roos, 4 la. jif
ias licencias de casamiento, cruces y retiros r y paca la* pensione* y éisfiKda-i 
des á las esposas y huérfanos de los .que mueren en el servicia.

«A este fin he propuesto usa medida conciliatoria, que sajj&an^o y dpi 
janduen pie el acuerdo tomado por el Estamento, de que haya solamente, í 
ministros en el supremo tribunal, deje sin embargo expedito,.ej. £UT*Q de iqs 
negocios gubernativos. Redúcese mi proposición á que la planta del.iribppál sej 
de 8 ministros , dotado* con sueldo de consejeros; pero que adea¿vse^tü°¿*c< 

~*LSr, Secretario del Despacho dq la Guerra y al de Manija para que fiara? 
bren hasta 3 generales 6 brigadieres en clase de suplentes con el mismo suqSdf 
que tengan de cuartel, asignándoles una moderada gratificación de 6 ú 
Siendo 4 los militares de mar ó tierra que' ahora quedan en el tribpB^la^y e¡ 
decano, componen sala de cinco vocales, que con dos suplente* ya serian, el nój 
mero mínimo establecido por ordenanza para los consejos de Guerra, .pites ag 
ba de ser menor el supremo que el ordinario.

«Los consejos do Guerra son verdaderos jurados, son el juicio d<á p^rqs 
establecido en España para la clase militar, y este privilegio tiene se» garan
tías esenciales; una de ellas es el numero, que no efebe bajar de 7, ¿pi ,p£»ar di 
13. Hay ademas un letrado, asesor ó ministro rogado , sin cuyos requisitos t¿ 

-es válida la sentencia, y no pueden estas reglas ó salvaguardias de los. ¡uició 
militares derogarle de un modo indirecto, y como por incidente en fina ley ¿t 
presupuestos. Sé que el fuero militar;, como todas las instituciones, tiene >ut 
vicios y ventajas, tiene adversarios y apologistas; pero en el día existe, es uíi 
hecho, es una garantía de los que sirven con las armas á la patria , y no puede 
derogarse de una manera indirecta. < Y no es derogarlo el hacer imposible st 
ejecución? Pues realmente se hace imposible reduciendo á 5 militares la frac
ción del tribunal de Guerra y Marina. Sean, pues, 5 enhorabuena; pero d5ss 
latitud á los Secretarios del Despacho para nombrar hasta 3 suplentes, no soto 
para que el número sea dé 7, sino que también' para que si alguqo se pone en
fermo, haya quien le reemplace. Agrégase á estas dificultades otra no menos ín*- 
portante, que es la de una quinta inminente para el próximo ano de 1835. Eá 
cierto que pertenece al ministerio de lo Interior, según el Real decreto de D.d< 
Noviembre de 1832; y está en el orden que asi sea, porque este ministerio tie
ne los datos estadísticos; pero el Estamento recordará que hace poco tiempo 
votó la ley de reemplazo para el año 35, con la-cláusula de que corra por el 
ministerio de la Guerra, como se verificó en el año anterior, ó mas bien en el 
actual.

»»S¡, pues, desde l.° de Enero se reduce este tribunal á 8 ministros, es 
imposible que.se ocupe en los numerosos expedientes de quima, exencionas, 
quejas y reclamaciones de tantas provincias; á lo menos es de temer que haya 
retardos ó injusticias* y tal no es ciertamente la intención del Estamento,

«Creo haber demostrado la absoluta imposibilidad de que los 8 tnini>tr<K 
lleven alelante la parte gubernativa y la criminal dei antiguo cornejo Real,; v 
diré mas, que tampoco cuatro magistrados pueden dar vado á las causas civiles 
de los que gozan del fuero militar, mucho mas si uno de los cuétro asiste en 
calidad de asesor á los consejos de guerra. Es de atender que no solamente se 
tratan en este tribunal las causas de los militares de mar y tierra, sino ias de 
otros infinitos que por declaraciones especiales gozan fuero militar, como los 
meestranies, los extrangeros, escribientes de Guerra y Marina, resguardos, 
guarda -costas, míñone* y escopeteros &c. Las causas de corso y piratería, coc
ino asuntos marítimos, se deciden en este tribunal r y lo mismo la» de presi
dios, bien que desde el Ministerio de Ballesteros se hayan separado, y dos so
lamente correspondan á Guerra, que son, si no me engaño, CeuU y Tarifa, 
y los demas ésten bajo la dependencia del ministerio de lo Interior.

«No ignoro que en tiempo del Sr. D. Cirios iv esruvo reducido á 4 eQ 
alguna ocasión el número de togados del consejo supremo; parro asistían los 
ministros necesarios de los demas consejos. La planta del de Guerra ha sido en 
extremo variable. En l/‘82 solo hallamos en él 14 ministros, inclusos 9 ins
pectores ó directores generales y comandantes de la Guardia; hab a adema» 2 
fiscales y 4 togados en la sala de justicia , comprendidos en los 14 de la planta 
del consejo. Presidia como decano el ministro de la Querrá. En 1788 vi -nu
mero de ministros era ya en total de 20, de los cuales 10 eran inspectores, 
directores ó comandantes generales de la Guardia, y la sala de justicia, consta
ba de 5 togados. Había ademas 3 fiscales. En el año 1800 hallamos ya 3 l 
consejeios, de los cuales 5 en la sala de justicia . 2 fiscales y la presidencia Se
parada del rininisterio de (a Guerra. En 1804 la planta quedó reducida a 10 
ministros» S en sala de Gobierno, incluso el decano, que lo era el marques 
de Castelar, y 5 en tala de justicia con 2 fiscales. Los inspectores y'directores 

'•generales-de las armas y los comandantes de la Guardia no eran entonces con- 
rejeros de Guerra. En 1815 eran 18 los consejeros, y 15 en 1820, ademas de 
los inspectores y directores de las armas, el capitán de Guardias de Górps, v 
los dos coroneles de Guardias de infantería. Hubo ademas entonces una cámara 
de Guerra, En los años de 21 al de 23 el tribunal especial de Guerra y Marma 
constaba de dos salas, la militar y la de jj>t¡cú. .

«La i.4 se compona de ó generales, incluso el decano, 2 intendentes.



/

- «ra togado , dos fiscal» y un «eerétaríoi ja 2.1 era de 6 togados.Résuhide eMa 
ligera re>efla quela menor planta del e*|[nguidoconse¡o dé»l*:G'áer(i Kajálo'v. 
delO; 1* mayor de 3Í ¡que lasala dejusticiaha variado de/4 i d'ministros;

" que nunca ha habido "4 fiscales, sino generalmente 2, y en alguna época 3.Sea,
arial iconos sus ñteticiq*

firdó dé 18 34se^deáltndeQ

' " Tes aténciones’quesbn propias de las secretarías de.Guerra y Marina en el con
sejo Real; sesúpriman los fueros de extrangería, maestranzas y otras clases que^ 
óp son propiamente militares'; se radiquq la qqinta «úelministerioi que con
rea pon de; se Segreguen de los tábunales'írolirileslísdauiás de presidícS civiles, 
y desembarazado el tribunal supremo de Guerra y Marina de estas atenciones 
extrañas, podrir quedar reducido í la planta de 9,Ó 10, que es, en mi concep
to, la menor posible, mientras haya fueros civiles distintos del comun ó ge- / 
beral.

«Pero mientras que se ejecuta el deslinde de atribuciones que he indicado 
^éi/ajAyljilameúte'itrdiSpíníabte . esrá’deiiioslrado qüfe río bastatr 8 minls->

£kftáfito padtráel’ GongtesO autorizar i los'secretarios déGuerm y> 
^pfcrá él nómbwmienio de supernumerarios; como los hubo ya ed

Sieirijlrehibrí¡runa economía de 603 rs., y no se detendría la expedición 
aÉgdtíOs. teclamacidhes yquejáspendientes en el tribunal.

1 ' Wf^J¿n respectó i los fiscales bastan dos , como siempre los ha habido en 
mpSfisJ, y pueden suprimirse los otros. Pudiera también adoptarse el medio 
cofeiliálórie dé que el asesor y el fiscal de los cuerpos de casa Real sean mi
nistró* natos del tribunal supremo, ó que pasen al de Guerra algunos de los 
de ÍEspafia é Indias, cuando lo exija la clase de negocios; pero todo eso exige 
"tiempo, meditación, pulso; y disposiciones de esta naturaleza no pueden im- 
provisürse. En vista de lo expuesto, y si las razones en que me he fundado son 
de algún peso, podrían pasar á la Comisión de Guerra, para que> previo su in
formé ¿'acuerde el Estamento lo mas conveniente en este particular.

mHe propuesto igualmente una adición al art. 1 ° del cap. 5.®, relativo 
al cuerpo ‘de' Guardias de la Real Persona. En el dia consta este cuerpo de 715 
ptóásVy sU importe es dé 6.725,9ü5 rs., por manera que cada guardia ó cada 
plaza imparta 9406 rs. al afio. Ahora bien «se necesitan 715 plazas para hacer 
él servicio propio de su instituto! No por cierto, y cabalmente en el dia no 
llegib á dicho número. Contra este hecho nada hay ' que alegar. El cuerpo ha 
dada’el servicio i S. M. en los sitios, ha dado en Madrid el que le correspon- 

\ dia; y tiene un escuadrón en el ejército de operaciones, sin que lleguen á 500 
I«s plazas efectivas; luego es evidente que este número, ó tea el de 125 por 
escuadrón^ es suficiente para todas las atenciones del servicio.

«Pues bien, si se reduce á 500 plazas efectivas el total del cuerpo, el 
coste, siguiendo la misma proporción que guarda en el día, será de 4-232,700 
n. , y hé aqhi la suma que en mi concepto debería votarse. El Estamento de
be evitar cuanto le sea dable el entrometerse «n organización de cuerpos mili- 1 
tares, porque es de sü interes dejar expeditas las facultades propias y peculia
res de cada ministro con el fin 4e que pueda en su caso exigir la responsabili- ■ 
dad que previene la fey: no podría haber tal responsabilidad si no estuviesen 

' desembarazadas las atribuciones, y úna de ellas ciertamente, y no da menos 
! importante-, es la de señalar pie y fuerza dé los cuerpos. Nosotros ahora solo 
tratarnos de presupuestos, de cantidades, y á esto debemos circunscribirnos.

«Hay que hacer otra observación: este cuerpo no debe considerarse sola
mente como militar, y regular el número de gefes y oficiales Scc., como en 
Otro cualquiera de su arma. Enhorabuena que se mire bajo ese aspecto militar 
«ornó que son 715 espadas; pero al mismo tiempo debe tenerse en considera- 

■*. cion qué es cuerpo de lujo y ostentación, que'forma parte del esplendor y bri
llantez del trono, que á él se -fia principalmente el sagrado depósito de las 
Personas Reales; depósito precioso en ei que está librada la paz, la felicidad 
y la tranquilidad de la Monarquía. Asi, pues, aunque suponiendo ios escua
drones de 125 plazas, bastarían, militarmente hablando, dos brigadieres como 
proporte la comisión; sin embargo no consiente esta rebaja la naturaleza del 
servtcio que_préstan los exentos, pues que todas las Personas Reales tienen uno 
cerca dé íu Persona; mientras no se altere esta disposición, no serian suficien
tes ocho exentos, f apenas bastan los diez y seis, ó cuatro por.escuadrón, quo 
tiene én el día.
‘»> Desde que Felipe vereó este cuerpo i principios del siglo xvm, y i imita

ción del que tenia su abuelo Luis, xtv han servido en él los hijos segundos de 
grandes y familias históricas ó principales de la Monarquía. Lográbase el doble 
objeto de confiar la guardia de los Reyes á las ciases mas allegadas al trono, A 
las mas interesadas en su conservación, y á las que se miraban entonces como 
el antemural’y mas firme valla de sus derechos. Una compañía constaba en
tonces de jóvenes ilustres de las familias flamencas, otra de italianos, otra de 
americanos,-y otra de españoles. Esta organización cesóá principios deb siglo 
actual,.quedando extinguidas las dos compañías flamenca é italiana; y mas 
adeladte, Tcicando ya D. Fernando vil, se dió al' cuerpo la actual organiza- , 
eíon' por escuadrones, que es mas propia de su instituto ; y aunque han cesado - 
en’ parte las razones que mediaban en otro tiempo, es indudable que aun ahora 
ffrtreu én Guardias hijos segundos <fe las primeras familias del Reino, y lo es 

. igualmente que algupot sirven siq sueldo.
«Como quiera, sentado el principio de que el cuerpo se componga. de __ 

custro escuadrones, y cada úno de estosdé'125 platas efectivas , inclusos los
i claffi* 

las

<fc 9,4dS Té. ptM' plaza unas con otras. Y como no hemos de suponer que esté
'siempre njpjrosimente'al completo dp gusrdis; y de caballos, ycstóblando so- 
Ijfe jpflt’dééimii pirré de rebúje;: ó¡ seíif,90(1 j&i resoltaré <tue la suma «m 

" dádidrrdci Corté étesumo para este cuerpo será de 4.2509 , cantidad que puede 
abonarse en cuente pata el próximo tifio de 1855 ,: dejando' al celo y tino del 

•^tE'/Sdareifitnn déi Despachó ydel gefe del. mismo cuerpo el cuidado de darle

fot orginizafciún •ñiás.udecuada al estado actual de nuestra hacienda pública, , 
sjn'spjei^iscabo de} esplendor y Ostentación del tronó , y sin cortar 1af carrera 
de ascehsoa i los que sirvpn «b el dís. _ 1

; «Eara que él Estamento se afirme mas en el cómputo, de los 4-250,000 
reales que propongo se abonen para gastos de los- guardias, haré ver que por 
otrp c|minOj 4leyerdad^mas proljjq y detallado, se llega al misino resulta- 

yjó«.qj^®RÉ^c*|fu'íp! q“<PtK|iueldos dei^apitan'Hjrudantes geAprales y 
•demaí'ddjpISS may«,«á^n«tatep oficrale^yj^etnas afe los cscuaémKS im- 
‘FertsnPwwí WlOIMloftmé'rtoery^e deducumaaSdmumLparte pqHWwfi0»!- 
tes, quedan en 1.800,000 re. El haber de 340 guardias i razón de -diez reales 
diarios importa 1,241,000 reales, y sufriendo en el dia un descuento dé cerca 
ds tres reales diarios sobre este haber, es claro qué queda un'Tondo dé 500,000 

.-reíles.í fayo» del general deLquerpo rq'V éebe llevarse en cuenta. Abónese una 
grarifidacíon dé emreténiirftétito *lrakt>» de 500 rs. al año por plaza efectiva 
en revista, de las 4Ó0 que necesitan este abono, deducidos los gefes del cuer
po y los de escuadrón; resultará la suma de 235,000, que unida al descuento 
de-800t000-e*>tuficientepara~el-vestuaría y .equipo del guardia, enfermería, y 
demás gastos, estableciendo en ellos una severa economía y gobierno interior, 
como lo tienen hoy dia todos los cuerpos del ejército. Se pueden graduar en 
500,000 rs. las raciones, de paja y. cebada ,'haciendo alguna reducción en el 
número de las que se abonan A tas clases superiores; y señalar una gratificación 
de 200 rs. por entretenimiento del albullo , y gasjto^ de cuadra, veterinaria óS!, 
300 rs. por gratificación de remonta total 500 rs. por plaza montada.

«Este cálculo dalos‘resultados,siguientes:. ^
1. ° Por sueldos de capitán , plana mayor del cuetpo y escuadrones,

oficialidad de los mismos hasta cadete inclusive....... .......... 141003
2. ° Por él haber de 340 guardias A razón de 10 ra. diarios... .. .... 4.2413
3.1 Por gratificación de entretenimiento -4 razón de .500 rs. por pla

za, efectiva en revista........................................................................... SOfié
4° Por las raciones de paja y cebada........................... ..................... 50o9
5.° Por gratificaciones de remonta y entretenimiento de caballos i

razón de 500 rs. plaza efectiva.................... .................................... 2359

Toul............................. .. 4-0829

«Si i esta suma de 4-0823 rs. se añaden unos 1409 para gratificación del...
■capitán, secretaría, entretenimiento del edificio, y gastos eventuales, hallare
mos que la cantidad dé rs. es muy suficiente para mantener un cuerpo
lucido y bastante nbmeroso para cubrir las importantes atenciones de su insti
tuto, sin necesidad de hacer en ¿1 reformas prematuras, y que herirían í per
sonas cuya lealtad y adhesión i la causa de la Reina Doña Isabel u es tan 
notoria. Sabido es, señores, con cuánta energía se pronunció este cuerpo en 
Setiembre de 1832 en los memorables sucesos de la Granja; tiotorio es el em
peño con que han pedido medir "sus armas con las del enemigo, cuando lep 
eximia de este penoso y arriesgado servicio el qtie hacep cerca de S. M., y que 
se considera preferente por ordenanza. Pues que el ahoTro de cerca de dos mi
llones y medio de reales en este renglón puede conseguirse sin necesidad de 
reformas personales, opino que el Estamento no insista en ellas, y las.confíe 
al celo de sus gefes, al patriotismo del Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra y i la augusta mano de SI M., que sabe tocar las llagas sin enconarlas; antps 
bien derrama en ellas el bálsamo que las cura y cicatriza. Confio, pues, que él 
Estamento, si alguna importancia tienen estas observaciones, lomará en consi
deración lo que be propuesto, pjra que la comisión á su vez someta á su reso
lución lo que crea mas oporluno.cn esta parte,” .

Habiéndose preguntado si el Estamento tomaba en consideración las pro
posiciones del Sr. marques de Torremejfá, y si pasarían á la comisión de Guer
ra , se acordó que sí. ,

En seguida se dió cuenta de otra proposición del Sr. conde de las Navas, 
que dice asi:» Pido que á los tenientes y subtenientes se les baga algún aumen
to en su sueldo.”

El Sr. conde de lar Naval: «Antes de entrar á apoyar la proposición 
que tengo el honor de presentar al Estamento, llamo la atención de e,te so
bre lo que ya dije en otra ocasión acerca de la necesidad del establecimiento 
de un Otario de Córtes.

«No presumo de orador, ni de que mis discursos no sufran la crítica, qpe 
es lo que mas merecen; pero sí presumo de ser consecuente en mis principios, 
y do quiero que, se omita lo que aquí decimos. Es imposible absolutamente que 
nosotros podamos ilustrar á la Nación en política si los periódicos no nos ayu
dan y hacen que sea exacta la redacción dp nuestras sesiones &c. En la de ayer 
me hicieron tomar la palabra en cpntra habiéndolo hecho en pro: en la de 
antes de ayer el Sr. Ministro de Hacienda hizo un discurso brillante contes
tando á otro mío, cu que, si no fui tan elocuente, emití opiniones que me 
honran, los cuales dejaron de ponerlos; y aun cuando yo conozco que ni el 
Sr. Presidente ni n^sotro, tenemos una acción directa sobre los taquígrafos de 
los periódicos, no puedo menos de-llamar la atención sobre esto.”

El Sr. Vicepresidente: «Respectó á que el Sr. conde de las Navas ha di
cho ya lo que yo tenia que decir , creo que esta indicación servirá para que Jos 
taquígrafos pongan todo el cuidado que sea posible en la redacción exacta de 
las sesiones.”

El Sr. conde de lar Nava/: «Tengo el honor de someter á la delibera
ción del Esta'ínento, y suplico haga pasar á la comisión de Gtaerra, una proposi
ción que tiende á mejorar una clase que por sus circunstancias, posición social, 
y grandes servicios que presta, y por ser el planté! dé dónde han de salir nues
tros oficiales'generales, merece eo mi concepto que nosotros seamos, si bien 
económicos en'tódo, no mezquinos con ella, pues sus sueldos-no sqn-sufieién- 
tei paraatender á sus necesidades. •

«Un,alférez tiene una-miseria d» sueldo, como saben todos los militares 
que tienen el honor de sentarse caicá Estamento, y ademas se le hacen des
cuentos , por: lo que vienen á quedarle nueve reales, diarios- Con nueyíríéales, 
pregunto yo, seborés, «cómo te líevá casaca eu Espiñai Están prestando unos 
grandes servicios: ¡y cómo puede hacerlos un hombre que. tiene-nueve «ales 
diario«¿ de los cuales tiene que comprarse uniforme, characicra y_ sable, eal- 
zmso y mwfehar á pie! Son acreedores á que se les, haga un módico auméhto 
en su magav con arrégtó i .las.circuntuncizs r yo quisiera que dicho aumento 

. faera laraofqíero tne tengo que atenet á las misBu». Con uucve rs. tendrán



isírtpli fetfotfttfcb/jjrBMq/pcfcó 'nó-psfra: goowfi&tlgnn > teereo^ly* el ifue rx á 
•Sórtílc#-tupeUejóyá-rect&ir‘brazos; «uienettér qoe tenga glgmia comre- 
flíttciiJíttti áo (anhü -diiróneicon n& ,*gs tw corta. Lo iuúi&& sticedé 
-Mt^Octo'de !□*■ tenietite*..PCTO y»! notrato afcoraóe■ otra con, d» . estando 
■-oOnSttteidoy peaetfido de los frlamnópiccK #enr¡mH:[ira. delEstamznto, sino 
■de que mande pasar mi yropcnicion i U comisión de G-uerra.” 
i; ; ^Habiéndose (Mgimíaiht ó se tomaba encojwúiericíonyse pasaría i la 
«(tnótoa rde Guerra lacxproada proposición, se acorrió que sí por 68 votos 
«óMta'36. ■ ¡:^ ir

B1 Sr.íVicepresidente anunció que iba á continuarse la discusión sobre el 
lprés8ptteste»de Guerra^, ■

■ ■ '.Seleyó.1 artículo 2A dei capítulo 6° que fija para gastos de las secreta- 
tías:de las cap'tanías generales 933,352 rs.

La contusión proponía ana rebaja de 609rs.por la supresión de las juntas 
de clasificación; <1.- • >'
' El<í$r¡ Calibran Callante*: »Desearía saber qué clase de gastos son los de 
estas secretarías; porque asi podríamos conocer si la suma que se pide es sufr. 
cíente-ó excesiva.En mi concepto, habiéndose separado de las capitanías gene
rales muchas atribuciones-que han-pasado-i los gobiernos civiles, los gastos de
berán haberse reducido. También lo habrán sido-por las impresiones y otros 
objetos qué te han segregado en gran número Por lo tanto, para ilustración del 
EctamentO,-qu¡siera se especificasen los gastos de tas secretarías de que tratamos.”
- El Sr': Rodríguez Vera: «La curiosidad del señor preopinante, que es 
muy justa, quedará satisfecha con la mera lectura del dictámen de la comisión, 
pues eu él se dice que, no teniendo datos suficientes para examinar los gastos, 
se limita solo á suprimir los que ocasionaban las juntas de clasificación ya inú
tiles; y esta es la razón por qué ha propuesto la economía de 609 rs. que 
costaba.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y al votar el artículo ocur
rió la-duda de si estaban ó no suprimidas las comandancias de cuartel de Ma
drid , la que se satisfizo-afirmativamente. En su consecuencia quedó aprobado el 
artículo en los términos que proponía la comisión , es decir, « para gastos de las 
secretarías de las capitanías generales,—descontados los de las juntas de clasifi5- 
«ación, 873,352 rs. vn.”

Se leyó el artículo 3-° que dice: «Sueldo de , 3 vigías y 837 torreros, 
'690,826 ra. vn.” La comisión proponía que este artículo debía dejarse para la 
-segunda parte de su dictámen. _

Se leyó en su consecuencia el artículo 3.” de esta segunda parte, reducido 
á decir que para lo sucesivo se podría suprimir este gasto, mediante haber ce- 

■ sado el objeto de la institución, y existir el resguardo y carabineros de costas 
para evitar el contrabando. ------ —

El Sr. Huiert: «La comisión no ha considerado este punto como un ob
jeto de economía inmediata ó del momento, sino para lo sucesivo. No es, pues, 
una rebaja del presupuesto la que presenta, sino una indicación ó excitación al 
Gobierno para que vaya verificando ese ahorro, y suprimiendo las plazas de vi
gías y torreros según vacaren.”

El Sr. Vicepreiidente ■■ «Aunque la idea de la comisión sea esa, no está 
bastante clara, y puede creerse que propone el ahorro que indica para el actual 
presupuesto.” ■ ■ 5

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Según resulta del dictámen 
de la comisión, no bay economía del momento; es decir, no hay rebaja en el 
presupuesto del año próximo sobre este punto. Es cierto qué de algún tiempo á 
esta parte ha variado mucho el sistema de defensa litoral de nuestrás costas. El 
objeto de los vigías y torreros fue al principio avisar los desembarcos de los 
moros en nuestras playas , desde donde se dirigían á los pueblos y caseríos, cau
tivaban á los habitantes y talaban la tierra. Igual objeto y el de prevenir estas 
incursiones tuvieron nuestras conquistas en el Norte de Africa y los estableci- 
mientos do presidios en sus costas, que servían como de centinelas avanzadas 
para contener á los africanos y defender desde allí nuestro territorio. No creo 
sea necesario indicar cuánto ha disminuido la contingencia de estas piraterías, 
desde las expediciones europeas en aquella costa, que han concluido con la toma 
de Argel por las armas francesas.

«Solo alguna que otra vez, en malos temporales, en naufragios y otras 
circunstancias desgraciadas, se ve alguno que otro acto de los que eran tan c6- 
munes en otros siglos. Es pues seguro que el sistema de defensa litoral de Es
paña , antes tan importante por aquella parte, se halla variado ó debe variarse 
según las circunstancias. Pero para hacer esa supresión y mudanzas , puesto que 
la misma comisión indica que no ¡es cosa del momentoes preciso tener en— 
cuenta que esas vigías y torreros pueden servir para defender la industria nacio
nal contra un enemigo tan temible como es el contrabando; mucho mas cuan
do existe en aquellas costas una plaza extrangera, aunque en suelo español, des
de donde hay facilidad para hacerle con gran perjuicio del Estado.

»Asi pues, la economía propuesta no es del momento ni puede hacerse; 
primero, porque es preciso no dejar abandonados á los que subsisten de ese ra
mo y han hecho en él serricio: segundo, porque tal vez pueden destinarse las 
torres y sus'guardas á objetos de la Real -Hacienda: y tercero, porque no con
viene abandonarlas del lodo, mediante á que en muchas de ellas hay armas y 
otros objeto*.”

‘ . El Sr: López del Baño: «Creo que desde luego podría hacerse el ahorro
que propone la comisión, puesto que se confiesa no existir el objeto para que se 
crearon los vigías y torreros. Si estas se han de dedicar al otro objeto de evitar 
el contrabando, es claro que los guarda-costas y dependientes del resguardo de
berán encargarse de ellas, ó si no las autoridades de los puntos mas inmediatos. 
Asi podría verificarse el ahorro, si no total,■pardal, dejandp á los individuas 
en clase de cesantes, como se ha hecho en otras ocasiónd y ramos.”
-* . El Sr. Rodríguez itera: «La comisión ha creído que do puede hacerse 
ahora ahorro alguno.cn éste ramo, si bien puede verificarse en-lo sucesivo. Los 
vigías y torreros actuales gozan sus haberes, que son sumamente módicos, y 
t... hecho y hacen grandes servidos, aunjrara evitar el contrabando. Su suel- 

" do no pata de dos ó tres reales, y la mayor parte son hombres maduros que ya 
oo puedfcn dedicarse á nuevos trabajos; dejándolo* cesante», ¿qué sueldo se les 
habla de- señalar ? Xa comisión por consiguiente ha propuesto lo que debía, que 

■es ir verificando el indicado ahorro á medida que vaquen las plazas. ¡Asi es que 
.no ha. propuesto dicha, .economía para el presupuesto del año próximo, uno 
para lo sucesivo.’9 -

jETSr.Aharrz Garda: «Hallo que la comisión ha procedido con no-* 
chaditünspeceion; pero toé parece necesario advertir que en la de Haciénda te 
ha'¿catado del .arrezo del resguardo , y se fianéóntado con alimento ¿atorres 
y írigta& En esta insutoctoo ha habido vicios c&vaoüen toda* las coaas ; per6 en 
general han hechoservicios los "empleados én ella, y al dar sueva forma al 
resguardo terrestre se hará dependiente dé Maceen da diebo ramo. De consiguiera- 
te la economía que «aquí sé propusiese, jola seria trasladar esta partida del pte~ 
supuesto de Guerra al de Hacienday no un verdadero ahórro.”

« El Sr. Sectetatio del Despacho de Estado z »Voy meramente á hacer 
tina acUracioo. Qgsdc luego ha convenido el Gobierno, aun1 sin tener el Ai» 
enunciado por el Sr. García, en que, habiendo variado Ja naturaleza dei objeto 
k que estaban destinadas esas atorres y vigías, debe variar el ministerio de que 
dependen. Al principio tuvieron un objeto militar, como es la dffVnsa del .Es
tado; por ebo se les dió organización militar.' Cambiaron las circunstancias, y 
no existe el objeto primero; pero podrán convenir para otro: es claró, pure, 
que deberán pasar al ministerio que corresponda. Respecto á la parte dé eco
nomía (si no tengo idea equivocada en-este punto), muchos de esos individuos 
son militares ó inválidos, ó si no lo son, están bajo la consideración de tales 
disfrutando un mezquino sueldo, que, apenas les basta para mantenerse. Asi 
pues, yo creo que este párrafo debe quedar suspenso y pasar á la comisión de 
Hacienda; pero no votaré esa economía que se mira como DO'realizabie.”

El Sr. Caballero: «Yo creo que la cuestión está reducida á pontos muy 
sencillos: primero, \ los torreros son necesarios ó'no ? segundo, < deben supri
mirse desde luego, ó paulatinamente? Que no so% necesarios, á pesar de cuanto 
se ha dicho, resulta de la misma discusión; porque cesó el objeto de su crea
ción, y porque ei nuevo, á que parece destinárseles, lo desempeñan los guar
da-costas ó dependientes d.*l resguardo. Asi lo dice la comisión (leyó el dicta
men de esta). De consiguiente á mí me parece que desde luego podría hacerse 
un ahorro considerable, siguiendo la regla general sobre supresión de empleos 
no necesarios, es decir, quedando cesantes con parte de sueldo los empleados 
en este ramo. El ahorro que resultaría, comparado con otros que se han hecho, 
seria de consideración, pues dejando á aquellos la mitad del sueldo, se ahorra
rían 300 y tantos mil rs.; cantidad muy superior á las rebajas de 4 y 63 reales 
que ya hemos-aptobaz&Ftfn otros puntos. Por lo tanto yo creo que debe supri
mirse desde luego este párrafo;”

El Sr. Alvares. Garda'. «Para aclarar un hecho debo decir que los guar
da-costas y dependientes del resguardo no han desempeñado el oficio de torre
ros, sino que estos han avisado muchas veces á aquellos.”

El Sr.xPalarea: «La comisión no ba podido hacer mas que lo que ha 
hecho: ha Indicado la necesidad de verificar lentamente la economía de que se 
trata, y que esta no puede ser del momento. Si á esas torres se les da,otro des
tino, los individuos que las guardan se incorporarán al cuerpo que se designe, 
pero no serán desechados enteramente. Supuesto que la comisión no ha tenido 
datos para resolver otra cosa, ni el Estamento los tiene nuevos, creo que por 
ahora no podemos menos de acordar lo que propone. El año próximo con ma* 
datos se podrá resolver lo que se crea justo; pero por ahora me parece no esta
mos en el caso de hacer en el momento esta corta economía, pues recae sobre
sueldos mezquinos y miserables.”

Se declaró el punto suficientemente discutido , y puesto á votación el ar
tículo como Le proponía el Gobierno quedó desaprobado. Se decidió después 
que pasase á la comisión de Hacienda.

Se leyó el artículo l.° del capítulo vn que señala para el prest, sueldos y 
demas de los cqadros de los 43 regimientos de milicias provinciales 4-777,488 rs. 
La comisión manifestaba qne en este punto no cabían economías.

El Sr. Montenegro propuso eo unas ligeras observaciones que se diese el 
sueldo de campaña á los cabos, mediante la importancia de los cabos y sargen
tos para la ¡mtrmcion de los batallones.

El Sr. Rodríguez Paterna contestó que la comisión no se había creído au
torizada para proponer aumento de gastos, sino solo para examinar los presu
puestos y hacer en ellos las reducciones posibles.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó este artículo.
Igualmente se aprobaron los dos siguientes del mismo capítulo, sobre los 

que nada decía la comisión.
2. ° «Prest de la tropa de dichos cuadros 414*631 rs.
3. ° «Sueldos de los oficiales que pasaron del ejército, retiros y demas de 

esta cíase, 920,184 rs.”
Se leyó el artículo 1° del capítulo 8.° que asigna para el colegio general 

militar de Segovia 769,760 n.
La comisión proponía una rebaja de 66,300 rs. en este artículo.
El Sr. marques de Palees: «Animado , como todos, del deseo de hacer 

las posibles economías, según lo exige- la situación del Estado, sin entorpecer el 
servicio, he dado mi voto en favor de otras que la comisión ha propuesto; 
pero no puedo hacer lo mismo respecto de la que ahora propone. En mi con
cepto, cuanto mas ilustrados sean los oficiales, tanto mas- seguro será el éxito 
de las operaciones militares; pues si el valor tiene mucha patte en las victorias, 
en el dia no la tiene menor la ciencia. Siendo, pues, los colegios militares el 
plantel de donde han de salir, no solo los oficiales sino los gefes y generales, 
nunca serán malgastadas las sumas que se empleen en darles toda la latitud po
sible respecto de la enseñanza. Yo creo que no solo los gefes deben tener co
nocimientos, sino hasta los oficiales de simple fila, pues en mil ocasiones, aun
que al frente de pequeños destacamentos, se les presentan ocasiones en que todo 
lo necesitan para libertarse de conppromuos. Los oficiales que han salido del co
legio de Segovia comprueban que son mucho mas útiles á U Nación los cono
cimientos adquiridos en el colegio, en razón de la severidad de la disciplina mi
litar , que los obtenidos en los regimientos por la clase dé cadetes en el ocio de 
íoi cuerpos de guardia ó en la disipación de las guarniciones. Yo no quiero que 
cada oficial sea un Turen* t pues conozco no puede ser asi, pero sí que todos 
tengan la posible instrucción. Por lo tanto yo creo no es admisible la econo
mía que propone la comisión.”

. El Sn Carrillo de Albornoz: «Me he alegrado infinitode oir al Sr preopi
nante manifestar su celo por la instrucción, tanto mas, cuanto que habiendo yo 
seguido una carrera facultativa, y tenido el honor de ser profesor, conozco 
todos los beneficios de lá^nstruccion; pero es preciso que $. S. sepa que .hay 
•muchas materias que no son 4 propósito para los oficiales de todas arxxm/Los ofi
ciales de aitiUeria y de ingeniéros tiene» que otudiar muchas cotas que de na-
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•SkiSr.' marques d¿ V¡U(tcan\po : « Aunque respctomucfaó laóp¡nipo.jlel 
Sr. preofünahte, no pueda \nenps de mjr*r como unicapital el mas productivo 
el queseómpleaén lVitMítUsicipn de lajuyenuid.Bien'séqufl para mandar lina 
compama &■ un batallón qo, senecesitan Lo# profundos conocimientos, matemá
ticos qoe para otros destinos y mandos; peto en un colegio militar debe ,haber 
dos grandes divisiones; una de conocimientos comunes á todas lasarmasyclarT 
ses y otra pára los que descuellen y $e dediquen á tal ócual ramo especial. Asi 
pues, yo, lejos de opinar se reduzca-ia consignación destinada á la instrucción 
de los jóvenes militares, deseaiip se aunpeotasé todo Jó posible:; y por tanto me 
parece "qúé nó debe.jéha jar se-fiada dé lo propuesto por el Gobierno.’1

El Sr. marques de Espinttrdo: »Yo no puedo menos de apoyar lo di
cho- por lhs Sres. preopinantes,-tanto, mas, cuanto la comisión no especifica so
bre qué objetos ha de recaer la economía especialmente. -Por lo mismo opino 
que debe aprab4r.se la cantidad pedida por rl Gobierno pará el colegio militar.”

Se declaró; el punto suficientemente discutido , y se desaprobó lo propuesto 
por el Gobierno por 4-5 votos cODlra Sl.

:AL estarse votando lo propuesto.por la comisión, tomó la palabra el. se* 
Sor Searetário del Despacho de la-Guerra para decir que el Gobierno pensa
ba dar mij or latitud á Ja enseñanza en el colegio general.

Esto originó un ligero debate, qys terminó leyéndose los arts. 78 y 96 
del reglamento, y después se decidió que volviese éste artículo á la comisión.

3¿iial resolución recayó sobre el art. 2.° de dicho cap. 8.° relativo al co
legio jt-cal de. artillería , parad cual pedia el Gobierno 500,312 rs., y la co
misión rebajaba 40,940.

Se leyó el art. 3.° del mismo capítulo , que dice asi:
Art. 3.° «Escuela de aplicaciónd,e Ingenieros y Zapadores, 72.000js.”

La comisión estaba de acuerdo en esta partida. .
Después de una ligera discusión acerca de si. debía ó no pasár. como el an

terior » la comisión, se puso á votación, y quedó aprobado segutkio proponía 
el Go bierno.

Art. 4-° «Museos de artillería é Ingenieros 849 rs.”
La comisión no presentaba dictámen sobre este articulo, el cual fue apro

bado sin discusión.
Se leyeron los dos siguientes artículos del cap. 9.° referentes al cuerpo ad

ministrativo del ejército. .
El art. 1.9, que comprende los sueldos de los ordenadores de ejército, pa

gadores, oficiales, comisarios de guerra, contadores &c. áte- &c.; y el 2.°, que 
dice: gastos ordinarios y extraordinarios, 1.097,950.

Xa comisión estaba conforme en cuanto al primer articulo, y respecto del 
segundo proponía la rebaja de 93,360 ts.

El Sr. Blanco, como individuo de da comisión, indicó en breves razones 
loa motivos-que la misma había tenido para conformarse con el Gobierno en 
lo que toca al gasto personal; 'mas no respecto de los gastos ordinarios y ex
traordinarios, en los cuales había creído podría hacerse la Tebaja que proponía.

El Sr. Pirra-:» No es la economía que la comisión propone la que me 
ha obligado á tomar la palabra. El importante ramo de la guerra es uno de los 
mayores consumidores de los presupuestos, como es natural por el número de 
individuos que le componen'. Se trata de la parte administrativa de este ramo, 
y apartando ahora mi imaginación de la economía de que es susceptible el per
sonal del mismo, quiero solamente llamar la atención del Gobierno y del Es
tamento sobre dicha administración, es decir , sobre la contabilidad.

«Señores, la mayor parte de los abusos en todos los ramos vienen de la 
falta de la contabilidad; asi que, lejos de proponer ninguna rebaja, yo quisiera, 
si fuera necesario, qpe se aumentase eL presupuesto del -personal de la guerra, 
aunque fuera en un millón de rs.; y no se escandalice el Estamento,'porque es
toy persuadido dé. que únicamente estando bien montado el ramo de contabili
dad, es como se pueden evitar los infinitos abusos que hay en esta Nación, y 
de que todos tenemos, llenos los oídos.

«Conozco lo complicada que es la contabilidad del ejército: basta tener 
una leve idea de lo que es Un ejército en campaña, para saber los desórdenes 
inevitables que hay en él. Por eso mismo es -menester una severidad extraordi
naria, y una claridad, tal que se convenza el contribuyente de que los millones 
que da son para mantener tal número de tropa, y que esta-sirve para defender 
ú patria contra ios enemigos-exteriores y para mantener la tranquilidad ex
terior.
. - «Mas,-desgraciadamenteeste sacrificio inmenso que hace la Nación para, 
mantener la» tropas , se conviertemuyá voznado en daño, respecto i que gran 
parte de las «aéridádes qué se exigen no se emplean en el objeto á que están 
destinadas. iPor ésta razón el Estamento y el. Gobierno deben 'procurar poner 
lá contábilidad en tal estado , que desaparezcan los abusos en la parte que se - 
pueda, porqueccn el todo estoy, ipersuadido de que en ningún ramo es po
sible. i-

«Quisiera por lo’tanto que el-Sr. Secretario del Despaélfd de la Guerra 
me dijese' si estoy yo equivocado, ó si son1 inciertas las noticias que éne fian 
dado acerca del atraso en que está la liquidación de la contaduría del ejército: 
yál decir esto, debo protestar que no -es mi ánimo culpar al Gobierno por 
cosas-de qua hasta abora ningún cargo ha podido hacérsele: en adelante se
ria muy distinto.”
'Sr’. Secretario del JSespdcko de la Guerra. « Yo contestaré con la 

mayéffibiieDa yottlntud-lo que«ípa.en el particular, para -dar la satisfacción 
que- jascamente-y fon elstelet qué lees- propio, pide el -Sr. Procurador que -aca-

- ¿0 «Stoytan convencido eqmfi ef que mas de que rio puede existir ,jm ejér
cito dn admistiwsatfioné él desórdepólafalta de esta influyé demasüdo én
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<;i.óGotadadet cetost principto» desdo - al primardcsi jptq tnoíibcargue del 
mincttériordqla , metjrdiquáá **puúa»ri qi- «scéíetioi -¿aooiiwMno .
ha indicado el Sr. Ferrer, porque el Ministro. no puede arreglárjo tOdo} pócás 
sinoexigienda labres jjonsabittdad del - gefc del: ramo, iba jó ís^y aídífecworti'caóre.

‘«He excitado el celo del actual intendente geiutráluíU bt)'cnán)f«6fiük> 
queicóma éntferado.-mas queyo nj ótro álgünn,^ar&.%ailaidééfisióifela«,Apli
caciones convenientes; pero este gefe nó se halla-ptesenteXh'Cstf.-tnomefito, y 
yo.sin «tnhargorde que- no fysedo!hacerla con.nqudloisrcqnofimúmtosj oCuro 
hacerlo Con la franqueza y claridad que me es propia, pues no bepodtdo.rénw- 
diarlo ,■ y por esoidigo!que 1 satisfaré hastafdoode alcánce mi anhélq ,p0t' la per
fección deeste ramo,-. i' ¿c..:.. . - ^

■ «Tengo.entendido-eso tnismo qwí Se iodica,'ertoes,'que haoe:años tio'ie " 
fian liquidatdo lasñuentas en la adféinistracion ntilitar . jy iuy graildes atrasioa.
Se me ha informado -igualmente'deíqüe he. trabaja en un arreglo pam'el manejo 
de la admínistracipn- del ramo de ia- Guerra, y que. de: éL resultarán aun tnas 
economías que las cqñe- propone .la comisión. IPor copsiguicntei.qrqo que seria 
conducente, siendo esta una/ materix de tanto interts^ yiígue jlá díisét el des
canso del Ministro de la Guerr»j, quo no desea mas que claridad -.ep ;ol: ramo de 
administración,-en elque se inviertenunas -cantidades taji,oonsidera!bleB,'que'de»- 
de que- he llegado he procurada safier hasta quedar > satisfecho cóijto se invier
ten los cau'dales que da cL tesntopara elisustetnode latfuérzas )que <ntan ea 
campaña, asi como otra porcioa de pormenores relativos. No estoy ¡completa
mente satisfecho; lo digo'Con franqueza. Asi que'-seria conveniente dejar esta 
cuestión para el momento queso presentase este arrogltí, y satisfacer al Esta
mento como es debido. Entre tanto debo decir que hay reducciones que.nó son 
de este momento; que si el Estamento se conforma con esta indicación mía, se 
harán cuando se presente ése arreglo de la administración del ejército. *En los 
gastos extraordinarios están inclusos los de alumbrado, conducción de maníédá, — 

I que no deja de ser bastante considerable á veces, y Oteos dctallps-ajinaeíoSoí
«Por lo demás, desde pLáfio, 25 la administración -militar se ha reducido 

bastante en los sueldos, pues han dejado de existir, los interventores que gozaban 
609 rs., y les sustituycn los ordenadores, que solo -gozan 309 seis de ellos, y 
249 los demás: los contadores que tenían 309 rs., y ahora las Interventores, 
solo' reciben 249: los antiguos tesoreros tenían 3Ó9 , y ahora 209; y por el 
mismo orden los comisarios y demas empleados.”

El Sr. Ferrer para hacer una aclaración de lo anteriormente expues
to: «La guerra que desgraciadamente subsiste en.Navarra y provincias Vascon
gadas ha causado la permanencia de hn ejércilo en ellas, que está ‘haciendo los 
servicios que todos saben- En. aquebpais una clase destinada por la religión í * 
otro objeto, cual es el de laconciliacion y paz, ha'extraviado la Opinión; pe
ro no en tal-grada que no haya aún en dichas'provioeias maebós bUenos espa
ñoles que-desean que se termine esta^guerra civil, la cual puijo , cuaodo menos, 
abreviarse, y hé aquí la aplicación a este caso de lo que antes he indicado. Tal 
vez no se 'hubiera dilatado tanto la conclusión de dicha guerra si húbiese habi
do mas órden ~'en la Contabilidad; si no'se'hubieran raqueado £ loa'pueblos da 
una manera rtan atroz, exigiendo'raciones sin Cuento, pidiendo.bagages sin fio, 
y causando'mas vejaciones que loé enemigos'mismos. Esto digo que tiene rela« 
cion íntima con 'lo que he dicho anteriormente y exige de mí como Procura
dor de una de ¡aquellas provincias y' Procurador de la nación; 'que llame alta
mente la atención del Gobielno,á fin de que ponga término a los abusos que 
aun se notan y que se han notado, sobre todo hasta poco ha. Estos abusos cons
tituyen precisamente una de las causas permanentes de la,revolución; del -ódio 
al Gobierno: tal es el mal trato que reciben los pueblos infelices de algunos, 
que mas atentos á su propio provecho que al del Estado, sacrifican el país a 
fuerza de exacciones injustas.” . ■ ¡?

El Sr. Arguelles: «El giro que ha tomado ésta discusión es lo único 
que me mueve á tomar la palabra.

«Sin hacer la censura ni la apología de los reglamentos que existen hoy 
dia en la parte administrativa del ejército, no puedo menos de manifestar 
francamente que 'nunca los he "considerado viciosos sino en partes accidentales.
Digo esto, no porque tenga parte directa ni indirecta en la administración del 

. ejército, sino porque he oidó á personas muy peritas en diferentes épocas de 
mi vida hablar con grande elogio del buen sistema de cuenta y razón que ha 
habido en España, á lo menos desde '1770 y tantos, en que empezó á mejorar, 
y sucesivamente ha ido adelantando. No es pues, Señores, la falta de los regla
mentos la causa de los desórdenes que lamentamos; es menester que no nos 
confundamos: sin censura pública, sin la posibilidad de que la nación por un 
medio ó por otro intervenga eh los actos administrativos del Gobierno, es 
inútil la cuenta y Tazón , tanto en órden al ramo de la Guerra como en loa 
demas. Es importantísimo-, vuelvo á decir , no equivocar las cosas; porque 
hasta'las especies tnas insignificantes, las pequeñecesy minuciosidades que.pann 
en este Estamento, llegan á difundirse por fuera, y dan motivo á que.mucha» 
gentes incautas ó ignorantes se dejen extraviar, y consideren cómo causas lo 
que solo son efectos. _

«Cualesquiera que sean los defectos que puedan hoy existir On losTegla- 
montos de cuenta y razón púa la administración del ejército, son tnuy acci
dentales relativamente ai principio de Cuenta-y razón,, i insuficientes para pro-i 
ducir por sí solos los desórdenes, de que se quejan, tanto los, Eras. Secretarios 
del Despacho como, los Sres. Procuradores. Yo no afligiré á mía colegas xoa 
indicarles siquiera la causa de donde proceden tales-desórdenes; péro es. menes
ter! tener presente que pues nos hallamos en posición de que, ^.Nación ínter* 
venga ¿n tos actos administrativos, « preciso que no involucremos ests época 
con la anterior. El Gobierno tiene toda le autoridad, todos loa. medios legales, , 
no solo para asegunr la butna inyeraion de ios caudales que el -Estamento le 
acuérde pára la# atebeiones militaves, sino táinbien para pedir-cuenta y razón 
exactísima ds todos losique desdo cierta' época á esta parte se hallan envueltos 
en esa oscuridad á qne na aludido el $r. Procurador.; Y, quién puede ir:á la 

, mano al Gobiemo ca pedir cois mda ia escnipulotidad y céio qtri quiera la 
cutnte.y razon de lo paudol Nadíe. : ■



*»Yo bien sé que el Sr. Míimtroáe h Guerra ha hecho una indicación 
que no be echado olvidó r y soy con S. S. Ha-pedído una garantía al Esta
mento , y tiene razón: sin esta garantía todo el celo y firmeza de! actual Secre-,.

-—tarir^de la Guerra serian insuficientes páTa llevar é cabo tá reforma de los des- 
/>rdencs'qtií~ha-4iabido. Es hece^ario/i, pucs, qtie el Estarqento, de la minera 
mas expresiva, indiqueTir-dispuesto que. se halla i permitir que se tomen las 
cuentas atrasadas, cuidando de que fióse involucren con las anteriores, porque 
lo uno serviría de capa á lo otro. Estoy bien seguro de que ninguno de-los 
muchos que estamos aquí habrá Olvidado que en,una época no muy lejana se 

rhizo está misma declaración, y se nombraron ddf comisiones \ especia les, la 
una para que se ocupase exclusivamente de los atrasos, y la otra para las refor
mas de los reglamentos. Se dirige pues mi Voto.á apoyar la indicación del se- 
fior Ministro de la Guerra, relativa á que el Estamento manifieste que se ha- 

- lia dispuesto á darle la garantía indicada; es decir, que si por una intriga cual
quiera, si por uno de aquellos ocultos manejos tan frecuentes en épocas des
graciadas de terror necesitase el Gobierno llamar á cuenta y razón, y se viese 
entorpecido ó amenazado de tal manera que no pudiera ir adelante, pira eso 
está aquí el Estamento, y estará efl lo sucesivo, para que inexorablemente, si 
es necesario, autorice al Gobierno cuanto apetezca á fin de que exija la res
ponsabilidad á quien quiera. «Qué mas puede desear el Gobierno’ ¡Tiene otra 
cosa que hacer sino pedir cuentas? í.No está en su mano la deposición de las 
personas, la que puede llevar á efecün impunemente? No digo arbitraria, sino 
impunemente, porque ahora no hay el riesgbTde esos manejos secretos de ca
marillas que destruyen y frustran la mejor intención. Hablo con este desahogo, 
pues que la ocasión se me ha presentado para ello. Convenzámonos de que sin 
esta marcha todo es inútil; no haremos mas que amontonar , como en los pe
ríodos anteriores, frases y palabras, que ademas de ser inútiles, acaso nos se
rian algún dia perjudiciales.

«Hay, pues, que entender aquí dos cosas: primera, que el Gobierno es
tá autorizado para pedir cuentas como quiera , pueda y deba: segunda, que des
de hoy"en adelante sepa todo empleado público, pertenezca al ramo que quie- 
'^a f qoe es responsable, y que esta responsabilidad no es aérea; que sus opera
ciones están sujetas á la censura pública del modo que las'deyes determinan ó 
determinaren en lo sucesivo; y que por último hay un Estamento de Procura
dores del Reino, que puede determinar se pidan cuentas á todos los que no 
cumplan con sus deberes. Yo aseguro al Estamento que no hay otro medio do 
administrar el Estado.

«Habiéndome aprovechado de esta ocasión, y tal vez pasado nías allá de 
lo que la indulgencia del Estamento podía permitir, concluyo apoyando el dic- 
tárrven de la comisión/’

£l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Según lo que me han in
formado mis compañeros, y lo que ahora he oido por mí mismo, se han ven

tilado las cuestiones de la contabilidad militar, de los atrasos en las cuentas 
que hay en este ministerio, y de lo que deba hacerse en adelante para obviar 
tan grave mal.

♦j Los Sres. Procuradores que acaban de hablar han deseado sin duda ani
mar al Gobierno ofreciéndole su apoyo, sí lo necesitaba, para tomar todas las 
medidas que creyera convenientes , ya para exigir cuentas á los que no las han 
dado, ya para en adelante establecer mejor órden y mayor regularidad.

«El Gobierno agradece sus buenas disposiciones á los Sres. Procuradores; 
pero se cree con bastante poder para ello. Desde que he tomado á mi cuidado 
el’rimo que S. M. se ha dignado confiarme, se han tomado bastantes provi- 
d nsias sobre el particular, y siempre he observado en los empleados superio
res buen deseo, luces y apoyo suficiente para adoptar las medidas que reclama 
el estado de las cosas. Por consiguiente, hemos pensado en los trabajes que 
convendría hacer en esta parte, ya con respecto á lo pasado, ya con respecto á 
lo venidero. No se ha adelantado tanto como quisiéramos, lo uno porque es ma- 

* a teria muy delicada, lo otro porque el cumuló de negocios que nos rodean, 
nos roban muchísimo tiempo: no nos ha sido lícito atender ¿ hacer esto con 
e espacio que conviene. Sin embargo, nunca los individuos del tribunal ma
yor de cuentas han sido llamados mas veces al Ministerio de mucho, años atras, 
ni nunca se ha atendido mas á este importante establecimiento, ni tampoco 
dádole mayor impulso. Hemos visto’consultando á varios dignos Ministros de 
este tribunal los males que había, el poco apoyo que ha tenido, y yo ofrez
co al Estamento que no sucederá lo mismo en adelante.

«El ramo de la Guerra es uno de los mas notables en el 3traso de cuen
tas, porque en efecto desde el año de 29 no las ha presentado: se han tomado 
varias providencias para que esto se verifique ahora con la prontitud y claridad 
posible.

«Hay, si se quiere, omisión departe de los empleados; pero también 
hay males de organización, porque se han complicado tanto muchas partes de 
esta administración, que aun con el mejor deseo no es fácil remover con cele
ridad todos los obstáculos. Sin embargo, conviene decir que en estos últimos 
años se ha perfeccionado bastante este ramo en lo militar, y que nunca, al me
nos sus reglamentos, han sida^an perfectos como los que gobiernan ahora , y 
han gobernado en estos años pasados.

«Lo que se necesita es, que ya que están planteados se ejecuten, modifi
cando lo que se haya encontrado embarazoso; y asi es que el Ministro de la 
Guerra por su parte, y el de,Hacienda por la suya han tratado de que se ve
rifiquen sucesivamente, no solo ios deseos del Estamento , sino también los 
mismos del Gobierno, que procurará siempre se obedezca lo que se manda.

«La contabilidad general del Estado necesita ciertas reformas, empezando 
desde el ultimó &mtabie, permitáseme la expresión, hasta el tribunal mayor, 
que es como la cúpula de e$*te edificio. Falta , pues, bastante que hacer, é imi
tando lá Nación á la Francia, que ha elevado esta parte á un punto extraordi
nario de órden y exactitud, sin que sea necesario adoptar precisamente todo ío 
que allí se hace, sino lo qü^ ¿ca útil y conveniente á nuestra situación. La In

glaterra misma, tan adelantada eti todos los dema* ramos, había descuidad? este 
enteramente , como puede verse en su informe que se leyó-en la Cámara de 
los Comunes, *:n el cual se individualizan los defectos de que adolecía la orga- 

—ilinación del Hxchequtrf ó tesorería, defectos qqjs es asombroso permanecie
sen tanto tiempo en una nación de aquel saber, y mercantil t habiendo proal- 
rado admitid reformas á imitación de 4a*-de Francia/

°*i Ahora entre nosotros mejoraremos lo que se pueda, y ló mas pronto 
qigr nos sea dable, y debo decir que el Tribunal mayor de Cuentas ha mostra
do mucho celo, y que.aunque no haMenido mucha protección.del Gobierno, 
ha procurado aun antes llamar á cuentas á todos los que estaban bajo su i o»-» 
peccion; justicia que debe hacerse á un Tribunal tan digno.*’

£7 Sr» m-.r'/ues de Mantesa: « Antes -de dar mi voto creo deber hacef 
□na pregunta al br. Ministro de la Guerra sobre el estado de la administración 
militaren Navarra y las Províhcias Vascongadas, porque nada adelantaríamos 
con asignar tal ó cual cantidad si fos resultados no corresponden á lo que se 
desea.

«Si nó estoy mal informado, en él mes de Noviembre y Diciembre M 
han librado por el ministerio de Hacienda al ejército de Navarra 2l millones 
de rs. poco mas ó menos; y si las notas que he tomado no son falsas, el perso
nal del ejército no asciende mas que á ó millones.

«Tan notable diferencia debe llamar altamente la atención del Gobierno 
y del Estamento, para hacer que se paguen los suministros á aquellos desgra
ciados pueblos que sufren por otra parte todos los perjuicios que les causan las 
hordas de los batallones facciosos haqe ya catorce meses. Están manteniendo un 
ejército de treinta y tantos mil hombres”, y ademas todas las obras y fortifica
ciones militares que es preciso hacer en los pueblos, gravitan sobre el país casi 
enteramente aniquilado. Hay que establecer almacenes de depósito, porque asi 
se considera necesario, y esto se hace á costa de los navarros. De consiguiente, 
no solo por los males ;nevitables de los facciosos, sino ademas por estos sumi
nistros, se ha arfúTrr jquel desgraciado país; y quisiera yo preguntar ahora al 
Sr. Secretario del J e.^acho de la Guerra si habrá algún medio de exigir U 
responsabilidad de los empleados de la Hacienda militar en él, ó si contempla 
S. S. que todos ellos cumplen con su deber.

«Se dice que el personal del ejército no cuesta mas que 6 millonea mensua
les. En estos dos últimos meses se han enviado allá 21 ó tnas millonea; y pro— ' 
guntaré yo al Sr. Ministro de la Guerra para poder votar tufa conscientia, si 
e»tos se han invertido en los objetos á que se dice se destinan, ademas de los su
ministros que se obliga á hacer á los pueblos; ó si de lo contrario no se podrá 
exigir una rigorosa responsabilidad á los encargados de la administración del 
ejérJto del Norte.”

£l Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Tara contestar al señof 
marques de Montesa, diré que una de las primeras disposiciones que tomé al en
cargarme del ministerio de la Guerra, fue prevenir que se pague todo lo que sd 
hava tomado á los pueblos en la ordenación del ejército que está en campaña, 
ó en cu i!quiera otra provincia que se vea en la necesidad de recurrir á este medio 
ex ra<-rJinario, lo que no debe ser frecuente. Al menos en la provincia que yo 
he mandado j ningún soldado ha tomado una ración de carne á los pueblc-4

«Digo que todo lo que hubiesen tomado á los pueblos los cuerpo* ó in
dividuos, cuidm los ordenadores que les sea descontado haciendo los abonoí 
qiífc corresponda según reglamento. Esto quiere decir que ios que hayan dado 
suministros extraordinarios tienen derecho á exigir su abono. Esto no es pe
culiar del ministerio de la Guerra.

«En cuanto á las medidas que se hayan adoptado,, ó se deban tomar en el 
teatro de una guerra cruel como cTra'^STS. me permitirá le digaque no puedo 
obrar en e,to con ligereza , pues no es fácil raciocinar con seguridad todas las 
fu:rzis, y seria preciso oír antes el dictámen del general en gefe , que es res
ponsable de las opericioncs v tranquilidad del país ; y después de oído este dic
tamen, tendría que consultarlo con mis compañeros los demas Sres. Ministros.**

Se declaró el punto suficientemente discutido; y después de algunas acia- 
racione» por parte de los Sres. Ferer, Secretarios del Despacho de la Guerra f 
de H<cienda, y Sr. Rodríguez Vera como individuo de la comisión, puesto á 
voticion el artículo 1° según lo proponía el Gobierno y se conformaba la co
misión , quedó aprobado.

Se puso también á votacron-el artículo 2.° del Gobierno, y quedó desapro
bado , adoptándose el dictámen déla comisión con el ahorro referido que pro
ponía.

Se leyó el artículo 3.° que comprende los sueldos de un comisario orde
nador, oficíales , artillería y demas, importantes 1.0ü*h2uO. (

Desaprobado este artículo, se puso á votación y quedó aprobado el dió- 
támen de la comisión , que proponía el ahorro de ó.lK’O rs.

El Sr. Vicepresidente anunció que se suspendía esta discusión, y que el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda iba á leer una comunicación dei Go
bierno. •

En efecto, ocupando dicho Sr. la ffiihuna, Iteyó la ley sancionada por S. M., 
por la cual se dispone que continúen rigiendo los antiguos presupuestos hasta 1* 
aprobación de los nuevos.” '■?**

Concluida la lectura dijo el Sr. Vicepresidente: .Estamento de Seño
res Procuradores ha oido con la veneración que debe augusta resolución 
de S. M ”

La Secretaría leyó urt oficio, por el que se dat>3 cuenta al Estamento dé 
haber nombrado la com¡»ioQ,£cneral de ^presupuestos por decano de la misma á 
D. Joaquín Mari» Ferrer, y por Secretario á D. Javier de Istúnz.

El Sr. Vicepresidente manifestó-que en el dia- de mañana, según indica
ción del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, prenotaría este el proyecto 
de ley sobre la deuda interior; que se abriru la sesión á las once; que en ella se 
continuaría la discusión pendiente; y anunciando por segunda vez la del prcas- 
puesto de Gracia y Justicia, cerró la sesión ¿ las tres y cuarto*

EN LA IMPRENTA REAL.


